
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, la presente solicitud de 
matrimonio, para su revisión, la cual fue recibida en el buzón electrónico del despacho el 07 
de Marzo de 2024. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 05 de Abril de 2024.    
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Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Realizado el estudio preliminar a la presente solicitud de Matrimonio Civil presentada por 

los señores BLADIMIR BENITEZ MOSQUERA, identificado con C.C. No. 1.005.861.119 y 

MAYRA ALEJANDRA COLLAZOS, identificada con C.C. No. 1.107.092.307 se advierte que 

adolece de las siguientes causales de inadmisibilidad:  

 

• Se debe aportar el Registro Civil de Nacimiento de los contrayentes, señor 
BLADIMIR BENITEZ MOSQUERA y la señora MAYRA ALEJANDRA 
COLLAZOS., válidos para contraer matrimonio. su expedición no puede tener más 
de 3 meses. 
 

• Fotocopia ampliada al 150 % de las cedulas de ciudadanía de los contrayentes y los 2 
testigos. 

 

• Registro civil de nacimiento de los hijos comunes para legitimación, y/ó inventario 
solemne de los hijos de unión o matrimonio antecedente. 

 
 
En consecuencia, la instancia;  

 
R E S U E L V E: 

 
ÚNICO. - INADMITIR la presente solicitud de Matrimonio Civil presentada por los 
señores BLADIMIR BENITEZ MOSQUERA, identificados al parecer con C.C. No. 
1.005.861.119 y MAYRA ALEJANDRA COLLAZOS, identificada con C.C. No. 1.107.092.307, 
conforme a la omisión de los documentos requeridos, los cuales deben ser enviados en 
formato PDF al correo electrónico j03pqccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, direccionado 
a la radicación 2024-00203-00, conforme a las consideraciones expuestas con antelación 
concediendo a los contrayentes un término de CINCO (05) días para que la subsane, so 
pena de rechazo, tal y como lo establece el Artículo 90 del C.G.P.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza, 
 

                           
SONIA DURAN DUQUE 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

En Estado No.   054  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 08 DE ABRIL DE 2024  

a las 8:00 am 

 

ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 

mailto:j03pqccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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